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             CLUB ARGENTINO DE REGULARIDAD y RALLY

                  Entidad civil sin fines de lucro Fundada el 25 de Mayo de 1938 
                                                 ALBERTI 338 (1082) Capital Federal  -  TEL : 4942-1864
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Primera Vuelta de Brandsen: - GPA – VELOCIMETRO- ESPECI AL                                                                                                                         


                Prueba Tramitada ante la Federación Metropolitana (CDA del ACA)

                                               Con la Autorización de la Comisión Provincial de Automovilismo y Motociclismo  (COPAM).

                   Seguro de responsabilidad civil: Provincia Seguros

                CAMPEONATO  COPA 71 ANIVERSARIO ( 1938-2009)
ARTICULO 1 -  AUTORIDADES DEL CLUB ARGENTINO DE REGULARIDAD Y RALLY

Presidente: Juan Carlos Fernández

Vicepresidente: Osvaldo Fernández

Secretario: Alberto Koci

Tesorero: Jorge Fernández

Vocal 1: Alejandro Roux Savio

Vocal 2: Antonia Mena

Vocal 3: Manuel García

Comisión de Competencias Clásicas:

1 Coordinador: Alberto Koci

2 Representante ante la Comisión Histórica del ACA: Carlos Crupi

3 Representante ante la CDA del ACA: Manuel Campa

4 Asesor de diseño, organización y

                  fiscalización de competencias: Norberto Mazzuca

5 Asesor de logística: Jorge Raftery
6 Secretario de reuniones: Alberto Conde

7 Revisor de cuentas:  Alejandro Frechou
ARTICULO 2 – OBJETIVOS

De conformidad con el Estatuto y con el fin de fomentar el automovilismo amateur, estrechar vínculos entre nuestros asociados y los de instituciones similares, el Club Argentino de Regularidad y Rally, Sociedad civil sin fines de lucro, con personería jurídica Decreto Nº 118194 del Superior Gobierno de la Nación, Inscripta en Inspección General de Justicia  bajo el Nro 356372/2154 ), organiza la presente Prueba de Regularidad . 

ARTÍCULO 3 - AUTORIDADES DE LA PRUEBA

1 Director de la Prueba: Juan Carlos Fernández
2 Adjunto al Director: Osvaldo Fernández
3 Comisario Deportivo y Técnico: Alberto Koci
4 Medición,  Libro de Ruta, Cómputos y  Liquidaciones: Club Argentino de Regularidad y Rally- Sistema ChampionX Timing
5 Relaciones Públicas y  Difusión: Carlos Crupi:   1558072786
                                                     E-Mail:  competenciasclasicas@hotmail.com  
ARTÍCULO 4 – NORMAS, CODIGOS Y REGLAMENTOS

La prueba se realiza de acuerdo con el  Reglamento Deportivo Automovilístico (RDA) de la Comisión Deportiva Automovilística (CDA), el Reglamento del Campeonato Argentino GPA y sus Anexos y el Reglamento de la Categoría GPA y sus Anexos promulgados por la CDA del ACA para el período 2009/2010 y el presente Reglamento Particular y su Anexos.
 

Todas las eventuales modificaciones o disposiciones suplementarias de este reglamento serán anunciadas por medio de anexos, fechados y numerados, y forman parte del presente RPP; dichos anexos se exhibirán en la sede social del Club y serán comunicados en forma fehaciente a los participantes.

El Director de la prueba y su adjunto serán los encargados de la aplicación del presente RPP y sus disposiciones complementarias. Todos los casos no previstos en el presente reglamento serán resueltos por el Director de la Prueba, de acuerdo con el Comisario Deportivo, los que decidirán la forma más conveniente para el mejor desarrollo de la competencia y pondrán en conocimiento de los participantes las medidas adoptadas. El Director de la prueba podrá  suspender una prueba  cuando considere que se han modificado las condiciones necesarias previstas para su realización.  

Todo reclamo sobre la aplicación o duda de este reglamento deberá presentarse por escrito a la Comisión Directiva del  CARyR, la que responderá de la misma forma


Los participantes viajan y participan por cuenta y riesgo propio, no responsabilizándose los organizadores del evento, ni las autoridades deL CARyR  por los daños que puedan sufrir u ocasionar a personas o cosas. 

Las velocidades de marcha establecidas estarán siempre por debajo de los máximos indicados por las reglamentaciones de tránsito. 


ARTICULO 5 – PUNTAJES PARA EL CAMPEONATO COPA 71 ANIVERSARIO  CARyR
La prueba forma parte del campeonato 2009 del Club Argentino de Regularidad y Rally que se compone de 4 pruebas, la última de las cuales, la “1ª Vuelta de Chivilcoy” , a realizarse el día 14 de noviembre próximo,  también forma parte del Campeonato Oficial del Automóvil Club Argentino. 

Se otorgará el siguiente puntaje de acuerdo a la posición obtenida en  la clasificación general:
	Puesto 
	Puntos

	1
	66

	2
	51

	3
	43

	4
	36

	5
	30

	6
	25

	7
	21

	8
	17

	9
	14

	10
	11

	11
	8

	12
	5

	13
	3

	14
	2

	15
	1


Adicionalmente, se otorgará un punto a cada auto que haya largado la prueba.

 ARTICULO 6 - RECORRIDO

La prueba se realizará el día 9 de mayo próximo, en una sola etapa, que tendrá como punto de largada la estación de servicio Shell ubicada en la Au Ezeiza - Cañuelas, después del peaje KM 38 y  llegada en la Ciudad Brandsen, constando de 9 PCs con un descarte. Se recorrerá la Au Ezeiza-Cañuelas; Ruta Nacional N° 3, Abbot,   San Miguel del Monte, continuando por  las rutas  provinciales  215 a Loma Verde;  Brandsen,  por la ruta 29 hacia Jeppener y Ranchos;  por Ruta Provincial  20 hacia  General Udaondo (tramo de tierra); ruta  215 hacia   San Miguel del Monte; Ruta 41  hacia General Belgrano; Ruta 29  hacia Ranchos,  finalizando en la Ciudad de Brandsen . 
Kilómetros a recorrer: aproximadamente 372.

El recorrido prevé una alternativa sobre asfalto en caso de lluvia.  La decisión del uso del recorrido alternativo será responsabilidad del Director de la Prueba con acuerdo del Comisario Deportivo.

ARTÍCULO 7 – CANTIDAD DE PARTICIPANTES

Si en  cualquiera de sus clases  el número de participantes no alcanzare a 5 inscriptos, se podrá  unificar las categorías o incluir los autos inscriptos en dicha  clase en una clase cúbica superior.  Se establece un número máximo de participantes de 80 (ochenta) automóviles. Este límite podrá ser ampliado por el Director de la Prueba.


ARTÍCULO 8 – CATEGORIAS Y CLASES


a) Categoría GPA

Los automóviles admitidos en esta categoría serán aquellos que prescribe el Reglamento GPA, que cuenten con carné GPA extendido por la CDA del Automóvil Club Argentino  y también aquellos automóviles que, no poseyendo dicho documento, figuren en la lista de automóviles homologables para participar en pruebas GPA, según las siguientes clases:
Clase  Turismo
Turismo Clase A – Automóviles hasta 770 cm3
Turismo Clase B – Automóviles de 771 cm hasta 1.150 cm3
Turismo Clase C – Automóviles de 1.151 cm3 hasta 1.300 cm3
Turismo Clase D – Automóviles de 1.301 cm3 hasta 1.600 cm3
Turismo Clase E - Automóviles de 1.601 cm3 hasta 1.800 cm3
Turismo Clase F – Automóviles de más de 1.801 cm3 


Clase Turismo de Carretera
Turismo de Carretera: Se unifican las fórmulas  A, B y C – del reglamento GPA 2009/2010
 

b) Categoría velocímetro

Se crea una Categoría adicional a las descriptas para automóviles homologables por el sistema GPA  que consiste en navegación exclusiva a Velocímetro, sin utilizar las mediciones del odómetro. Quienes opten por participar en esta Categoría deberán declararlo en la ficha de inscripción. En la verificación previa  los Comisarios Técnicos procederán a tapar  la ventana del Odómetro, en esta categoría solo se admite : cuentavueltas  reglamentario para el Campeonato GPA del ACA , cronómetros , tablas y calculadoras.Esta prohibido llevar en el auto computadoras , odómetros virtuales ,GPSs , y otros equipos electrónicos similares.   Estos participantes serán clasificados  en su Categoría y en la General .


c) Categoría especial

Habrá una categoría promocional  libre para  autos no homologables por el sistema GPA, los que  serán clasificados y premiados por separado.


ARTÍCULO  9 - INSCRIPCIONES 

El período de inscripciones se abrirá el 16  de abril de 2009 y se cerrará el 4 de mayo de 2009  inclusive. Las mismas se reciben en nuestra  Sede  social Alberti 338, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (1082), teléfono 4942-1862, los días miércoles de 20 a 22hs. Por mail  competenciasclasicas@hotmail.com  

El importe de las inscripciones se ha fijado en.

a) $450 por automóvil, para los participantes que se inscriban y depositen  hasta el día 30 de abril próximo.

b) $ 550 por automóvil para  quienes se inscriban y paguen después de esa fecha

c) Quienes  no puedan concurrir a inscribirse podrán depositar o transferir el citado importe, en efectivo, en la Cta Cte en $ a nombre de Osvaldo Jorge Fernández  Nro 0873-23445-6 - CBU 15000411 00008732344564 – CUIL 20-04180532-4  del Bco HSBC y enviar por fax la ficha de inscripción completa junto con la fotocopia de la boleta de deposito al  tel 4136-4011. Atte Carlos Crupi
ARTICULO  10 - REQUISITOS

a) Completar y firmar la ficha de inscripción 

b) Pago de la inscripción

c) Licencia de conducir emitidas por la autoridad competente que deberán estar en vigencia hasta el final de la prueba.

d)  Seguro con cobertura de Responsabilidad Civil emitida por una compañía de seguros reconocida.

e) Cédula Verde del automóvil a nombre de uno de los miembros de la tripulación o Cedula Azul si ninguno de los tripulantes fuese el propietario del automóvil.

ARTICULO 11  – CONTROL DE ODOMETRO - ORDEN DE LARGADA - PENALIZACIONES

El control de odómetro se publicará  siete días antes de la prueba en www.automovilsport.com
El Libro de ruta y el Orden de Largada se publicara el Viernes 8 de Mayo  en www.automovilsport.com          
El orden de largada será establecido cada 30 segundos,  mediante el Ranking que establece la CDA del Automóvil Club Argentino. Los pilotos que no figuren en el ranking serán registrados por orden de inscripción, por  categoría y clase. La penalización de paso máxima para cada control secreto será de 30 segundos.. 

ARTÍCULO 12 – VERIFICACION TECNICA Y ADMINISTRATIVA PREVIA

Esta se realizará el día Jueves 7 de Mayo en la calle Juan de Garay 1769 ( Lavacar de Atilio Krenn) de 16 a 20hs   y el Sábado 9 de Mayo, entre las 8,30y 9,30 hs, en el lugar de la largada para los que vivan a mas de 60 km . Todo automóvil que a criterio Comisario Técnico  pudiese ofrecer riesgo para los demás participantes, para el público o para la prueba en sí misma, no será habilitado a largar la competencia.  En la verificación Técnica se  entregarán las hojas de ruta.

Todo aquel que no cumpliere a satisfacción estos requisitos dentro del horario establecido no podrá tomar parte de la competencia. La aprobación de esta verificación previa no implica el reconocimiento del vehículo 

 como totalmente ajustado a la reglamentación técnica de la categoría.

Adicionalmente los automóviles podrán  ser revisados en cualquier punto de la ruta a requerimiento de las autoridades de la prueba y hasta media hora después de la llegada de cada vehículo al término de la carrera, debiendo permanecer durante ese lapso de tiempo en parque cerrado (en el lugar de la llegada).
Nota: En la verificación técnica se verificará: funcionamiento de todas las  luces, del limpiaparabrisas, bocina, cinturones de seguridad, balizas, matafuego, estado de patentes, y documentación del auto como seguro, tarjeta verde o autorización.  Para la categoría velocímetro se tapará odómetro. 

ARTÍCULO 13 - INDIVIDUALIZACION DE LOS AUTOMOVILES

Los automóviles participantes deberán estar identificados en las puertas delanteras con los números  provistos por el Club. 


ARTÍCULO 14 – LARGADA OFICIAL 

La largada de la prueba se realizará en la estación de servicio Shell ubicada en la Au Ezeiza - Cañuelas, después del peaje KM 38. El primer automóvil se pondrá en movimiento a las 10,00 hs de la mañana del sábado 9 de Mayo de 2009. Los siguientes automóviles lo harán por orden de largada, con intervalos de 30 segundos.

ARTICULO 15 – REUNION PREVIA OBLIGATORIA PARA LAS TRIPULACIONES

Entre las 9 hs y las 9,30 hs se realizará la reunión de Pilotos con el Director de la Prueba y el Comisario Deportivo. Esta es obligatoria y  se realizará en el punto de largada.


ARTÍCULO 16 – CLASIFICACIONES FINALES

Las Autoridades de la Prueba podrán retrasar la publicación de las clasificaciones finales oficiales de categorías y clases para analizar incidentes con capacidad para ser sancionados si los hubiese. Si al momento de la ceremonia de entrega de premios las clasificaciones no han sido publicadas se procederá a realizar la ceremonia con las clasificaciones provisorias quedando los premios a otorgar en carácter de provisorios hasta la publicación de las clasificaciones finales definitivas. 

ARTICULO 17 – LLEGADA – PARQUE CERRADO - CEREMONIA DE ENTREGA DE PREMIOS

El Lunch y  la ceremonia de entrega de premios simbolicos y de honor en la clasificacion general y en cada categoria  se realizarán en la Granja Loma Verde, ruta 215 a 4,5 kilómetros de Brandsen, sentido Ruta 2. 
No se considerará en la clasificación final todo automóvil que no llegue a parque cerrado dentro del plazo máximo de una hora.  Los participantes deberán permanecer en parque cerrado hasta media hora después de la llegada del último automóvil de la caravana.

Firmado:

Alberto Koci



Juan Carlos Ferna ndez                                                 Secretario/ Comisario DeportivoyTec                 Presidente / Director de la Prueba 





Osvaldo Fernández




Adjunto al Director de la Prueba

